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E1 presente modelo, como de su enunciado se desprende, 

se refiere a una pieza para separar los dedos de los pies 

a fin de facilitar el perfecto pintado de las uñas de los 

mismos.

Es lógica la dificultad que tienen las mujeres para -

nintarse las uñas de los Dies, adoptando posturas incómo-

das y que la mayoría de las veces se dirije mal la laca a
*

donde se destina.
a a a

Por dicho motivo, se ha pensado en el objeto de la pre

sente invención que consiste, sin más preámbulos, *en**una
*.* **  a a

pieza de material blando, alargada, que comporta cuatro
w .  *  *  

a

p&as redondeadas por su terminación y que en el espacio 

de separación que existe entre una y otra, L- acoplan ca 

da uno de los dedos de los piós, de tal forma que los 

mismos permanecen separados para su perfecto y cómodo 

pintado.

Cada una de las p&as, en su parte interior central, 

lleva un pequeño refuerzo con objeto de que una vez metí, 

dos los dedos, no ceda el cuerpo de la p&a asegurando la

20.- perfecta separación de los dedos.
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Bara mejor comprensión del objeto que se desea prote 

ger, se acompaña un dibujo, en el que, a titulo ilustra 

tivo, pero no limitativo:

La figura 1 representa la pieza vista de frente, con 

su base alargada 1 y sus cuatro p&as 2, á, 4 y  asi - 

como los refuerzos 8.

En la figura 2 se ve como se acopla dicha pieza, al 

pió 6, entre los dedos del mismo 2* ******

Lo descrito será susceotible de modificación en 1?odc

lo que no altere ommodifique la esencialidad de lp..qq.e

se protege,
**.
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Hecha la descripción del presante invento se hace - 

constar que lo que se declara como no practicado ni di­

vulgado en España comprende las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  

la- Pieza para separación de los dedos de los piós, 

para pintado d<** sus uñas, que se caracteriza esencialmen 

te, porque está formada de un material blando y que^com-

i*. :parte cuatro p&as, dispuestas en su base, amodo de peine

redondeadas por su terminación y separadas una de la, otra
.

lo suficiente, para que en los espacios vacíos se'dcoplen
* * w t 

e # e
* * *cada uno de los dedos de los pies, de tal forma quilos
* * .

* * *

mismos permanecen separados para su perfecto y cómodo 

pintado.

2B- Pieza para separación de los dedos de los piós 

oara pintado de las uñas, que se caracteriza porque cada 

una de las p6as en su interior lleva un pequeño refuerzo 

para asegurar la perfecta separación de los dedos.

36- Pieza par. SEPARACION DE LOS DEDOS DE LOS PIES 

PARA PINTADO DE SUS UNAS.
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Segán se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y mecano­

grafiadas por una sola cara y de una lámina de dibujos.

M a d r i d ,  a

EL AGENTE OFICIAL
Dtomsto DE LA PUENTE FERNANDEZ

for Poder
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